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Por la cual se deroga la resolución NO.1203 del 7 de mayo de 1996 que estableció un procedimiento
para el trámite del certificado fitosanitario de exportación de papa

EL CERENTE CENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO ACROPECUARIO "ICA"

en uso de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO:

Quela Resolución NO.1203del 7 de mayo de 1996 estableció un procedimiento especifico
para diligenciar el trámite del Certificado Fitosanitario de Exportación de papa para
consumo con destino a laRepública de venezuela, consistente en exigir la presentación del
certificado de calidad por parte del ICA.

.J

Que lo anterior se hizo teniendo en cuenta el Acuerdo Binacional colornbo venezolanow~
suscrito en agosto de 1993, que establece que •.~e deben mantener los controles
fitosanitarios y de calidad por parte de los dos Gobiernos.

Que los controles fitosanitarios son competencia del ICA, toda vez que es la Entidad
responsable de la sanidad agropecuaria del país.

Que los controles de calidad debe nacerios la autoridad competente.

Quees el Ministerio de Comercio Exterior quién expide los permisos para la exportación,
por tanto es a quien se le debe presentar lOScertificados fitosanitarios y de calidad, en
cumplimiento del Acuerdo Binacional corornbc venezolano.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Derogar la Resolución NO.1203del 7 de mayo de 1996, por las
razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia.

ARTICULO SECUNDO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su
publicación en el Diario Oficial.

PUBLlQUESE y CUMPLASE
Dad en Bogotá, D.C,a los 2 1 SET. 20

ALVARO JOSE ABISAMBRA A
Gerente Gene


